
K S M O E I Á  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a 1 a.

s o lic itu d  de un patente de introducción por d ie z  años en España

a favor de

lo s  Srs. Antonio, José Maria y Pedro CHÜRRUCA LAKRAÑAG-A, d o m ic ilia ­

dos lo s  tre s  en VIIIAFRANCA DE ORIA (Guipúzcoa)

por

UN APARATO ORTOPEDICO* PARA OPERACIONES EN LOS ORGANOS GENITALES

EEKSNIN03. -

==== 0O0 ====

La presente patente de introducción se r e f ie r e  a un aparato o r to ­

pédico especialmente estudiado para perm itir cómodamente lo s  reco ­

nocim ientos, manipulaciones y operaciones necesarias en lo s  órganos 

gen ita les  femeninos, ta le s  como en partos d is to c ic o s , abortos, su- 

5 turas de periné, ya que adaptado a la  paciente mantiene a esta  en 

una absoluta inm ovilidad dentro de una postura comoda, permitiendo 

p resc in d ir  a l operador de ayudante o tercera  persona.

En lo s  adjuntos d ibu jos se ha representado una forma de ejecución

de l parato de re fe ren c ia .



CENTIMOS
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*4 Confoi me se aprecia  en Los d ibujos adjuntos, e l  aparato está cons­

t itu id o  por dos p iezas A en forma de h o rq u illa  pue quedan urdías en­

tre  s i sólidamente por medio de un manguito B q_ue se rosca a un ex - 

tremo de cada p ieza , como se ve en la  figu ra . Las extremidades l ib r e s

5 de ambas p iezas, están unidas entre s i  por úna correa G, d iv id id a  en

dos partes para p erm itir  su adaptación a l cuerpo de la  enferma. En 

e l  centro de esta  correa y en forma d es lizan te , va una alm ohadilla E

corred iza  y a unos cincuenta centímetros de sus extremidades l le v a  a- 

daptadas unas correas en forma de pulsera, p rov is ta  de h eD illa  para 

10 adaptarla a la  medida de la  muñeca de la  enferma.

Las piezas A pueden fo rra rse  de goma o m ateria analoga para lograr- 

una. mayor- comodidad.

Acoplado e l  apar-ato a una enferma, en forma cue la s  p iezas A su jeten 

sus piernas por e l  muslo y la s  muñecas pueden su jetas en lo s  brazale- 

^  tes D, la  postura será la  adecuada para la  operación en sus gen ita les  

sin  e x ig ir  ayudante para e l  medico y a 1 a. vez sera cornoda para la  pa­

c ien te  .

E l d is p o s it iv o  puede rec ib ir- algunas m odificaciones de d e ta lle  sin  

s a lir s e  de lo s  p r in c ip io s  bajo lo s  pu^ está  con stitu ido . .

N 0 T A .-

20 La presente patente de introducción comprende la s  s igu ien tes  r e iv in ­

d icaciones:

1 .-  Un aparato ortopéd ico  para operaciones en lo s  órganos gen ita les  

femeninos caracterizado esencialmente por h a lla rse  constitu ido por 

dos p iezas formando ramas curvadas adaptables a la s  piernas de la  

25 pacien te, unidas rígidamente por uno d e  sus extremos, por medio de

un ca scu ilio  roscab le a lo s  mismos y unidas de una manera f l e x ib le  y 

regu lab le  por lo s  otros extremos por medio de una correa  graduable 

pue permite su adaptación a l cuerpo de 1a. paciente, previéndose en



•«dicha, correa a unos cincuenta céntimos de la s  extremidades de la s  

piezas curvadas, abrazaderas para abarcar la s  muñecas de la  paciente 

que pueden es ta r constitu idas por muñequeras de cuero p rov istas  de 

h e b illa .

5 2 .-  En resumen se re iv in d ic a  como ob je to  sobre e l  que ha de recaer

la  patente que se s o l ic i t a  por d ie z  años en España:

UN APARATO ORTOPEDICO PARA OPERACIONES EN LOS ORGANOS GENITALES 

FEMENINOS.

Todo conforme queda d escrito  en la  presente Memoria que consta de 

10 tres  hojas esc r ita s  a maquina por una so la  cara y d ibu jos adjuntos

Maurid £1 de octubre de 1932



Antonio Cha m u ca Hoja única
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